
Los citados bienes quedan afectos en virtud de este
embargo a las responsabilidades del deudor en el pre-
sente expediente, que al día de la fecha ascienden a la
cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su
caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a los acree-
dores hipotecarios indicándoles que los bienes serán
tasados con referencia a los precios de mercado y de
acuerdo con los criterios habituales de valoración por esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las personas o
colaboradores que se indican en el citado Reglamento de
Recaudación, a efectos de la posible venta en pública
subasta de los mismos en caso de no atender al pago de
su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no
mediar objeción por parte del apremiado. Si no estuviese
conforme el deudor con la tasación fijada, podrá presentar
valoración contradictoria de los bienes que le han sido tra-
bados en el plazo de quince días, a contar desde el
siguiente al de la notificación de la valoración inicial efec-
tuada por los órganos de recaudación o sus colaborado-
res. Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se
aplicará la siguiente regla: Si la diferencia entre ambas,
consideradas por la suma de los valores asignados a la
totalidad de los bienes, no excediera del veinte por ciento
de la menor, se estimará como valor de los bienes el de la
tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará de los colegios o asocia-
ciones profesionales o mercantiles oportunos, la designa-
ción de otro perito tasador, que deberá realizar nueva
valoración en plazo no superior a quince días desde su
designación. Dicha valoración, que será la definitivamente
aplicable, habrá de estar comprendida entre los límites de
las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de
subasta, de acuerdo con los artículos 110 y 111 del men-
cionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que se
efectúe anotación preventiva del embargo realizado a
favor de la Tesorería General de la Seguridad Social. Se
solicitará certificación de cargas que figuren sobre cada
finca, y se llevarán a cabo actuaciones pertinentes y la
remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
103.2 y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para
que facilite los títulos de propiedad de los bienes inmue-
bles embargados en el plazo de diez días, a contar desde
el siguiente a la recepción de la presente notificación,
advirtiéndole que, de no hacerlo así, serán suplidos tales
títulos a su costa.

Santander, 22 de octubre de 2007.–La recaudadora eje-
cutiva, María del Carmen Blasco Martínez.

Santander, 22 de octubre de 2007.–La recaudadora eje-
cutiva, María del Carmen Blasco Martínez.
07/15605

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01,
de Cantabria.

En el expediente administrativo de apremio número 39-
01-06/1737-87, que se instruye en esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva contra el deudor DOÑA MARÍA SOLE-

DAD FERNÁNDEZ GARCÍA, por deudas a la Seguridad Social,
se procedió con fecha 14 de septiembre de 2007 a la
ampliación de embargo de bienes inmuebles, cuya dili-
gencia a continuación se especifica, para que sirva de
notificación a los cotitulares DON JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ

GARCÍA, con domicilio en barrio el Escorial. El Bosque; DON

VICENTE ARCE MORA, con domicilio en El Bosque y DOÑA

MARÍA BEGOÑA GARCÍA CAMPO, con domicilio en El Bosque.
Santander, 12 de noviembre de 2007.–La recaudadora

ejecutiva, María del Carmen Blasco Martínez.

DILIGENCIA DE AMPLIACIÓN DE EMBARGO
DE BIENES INMUEBLES (TVA-504)

DILIGENCIA: De las actuaciones del presente expediente
administrativo de apremio por deudas a la Seguridad
Social seguido contra el deudor de referencia, con
DNI/NIF/CIF número 013750007D y con domicilio en
BARRIO ALTO DEL BOSQUE, NÚMERO 4 BAR, resulta lo
siguiente:

Que para responder de los débitos de dicho deudor,
debidamente notificados, se practicó embargo de las fin-
cas que se detallan a continuación, siendo anotado el
embargo en el Registro de la Propiedad de Medio
Cudeyo-Solares, garantizando la suma total de 2.291,96
euros, que incluyen el principal, el recargo de apremio, los
intereses y las costas del procedimiento, con las letras
que se indican:

LIBRO: 95. TOMO: 1320. FOLIO: 195. FINCA NÚMERO: 9761.
ANOTACIÓN LETRA: N.

Que se han producido débitos de vencimientos poste-
riores, reglamentariamente notificados, a los ya anotados
en el Registro indicado, débitos que responden al
siguiente detalle:

39 06 015016545 08 2006/08 2006 0521

39 06 015525187 09 2006/09 2006 0521

39 06 015988262 10 2006/10 2006 0521

39 07 010187641 11 2006/11 2006 0521

39 07 010529767 12 2006/12 2006 0521

39 07 011210686 01 2007/01 2007 0521

IMPORTE DEUDA: Principal: 1.409,49. Recargo: 281,91.
Intereses: 70,90. Costas devengadas: 527,45. Costas e
intereses presupuestados: 228,97. Total: 2.518,72.

Por lo que se acuerda ampliar el embargo sobre las fin-
cas indicadas en la suma de 2.518,72 euros, con lo que la
responsabilidad total sobre las mismas asciende a la can-
tidad de 4.810,68 euros, y expedir el mandamiento de
ampliación de embargo al Registro de la Propiedad.

Santander, 14 de septiembre de 2007.–La recaudadora
ejecutiva, María del Carmen Blasco Martínez.
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Santander, 14 de septiembre de 2007.–La recaudadora
ejecutiva, María del Carmen Blasco Martínez.
07/15606

AYUNTAMIENTO DE BAREYO

Aprobación, exposición pública de la matrícula del
Impuesto sobre Actividades Económicas para el ejercicio
2007, y apertura del período de cobro.

Por resolución de la Alcaldía de fecha 21 de noviembre
de 2007 ha sido aprobada la matrícula del Impuesto sobre
Actividades Económicas correspondiente al ejercicio de
2007.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere-
sados legítimos, significando que dicho documento estará
expuesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento por
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el BOC, pudiéndose inter-
poner recurso de reposición, previo al contencioso-admi-
nistrativo en el mismo plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de finalización del período de exposi-
ción pública.

El plazo de ingreso en período voluntario se extenderá
desde el día 1 de diciembre de 2007 al día 31 de enero de
2008.

Bareyo, 21 de noviembre de 2007.–El alcalde, José de
la Hoz Lainz.
07/16017

AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LIÉBANA

Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por
Abastecimiento de Agua para el segundo y tercer trimes-
tre de 2007, y apertura del período de cobro.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 16 de noviembre
de 2007, se acordó la aprobación del padrón municipal de
la Tasa de Agua correspondiente al segundo y tercer tri-
mestre de 2007.

Los interesados podrán examinar dichos documentos,
en las oficinas municipales, y presentar en su caso, las
reclamaciones que procedan en el plazo de los veinte días
hábiles siguientes a la publicación de este anuncio en el
BOC.

Asimismo se hace público la apertura del período de
cobro de la citada Tasa de Agua. El período voluntario
para el pago de las cuotas abarcará del 26 de noviembre
de 2007 al 25 de enero del 2008.

Contra la presente aprobación del padrón y de las liqui-
daciones incorporadas al mismo, podrá formularse el
recurso de reposición establecido en el artículo 14 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente edicto,
siendo competente para resolver el presidente de la enti-
dad.

Dicho recurso será resuelto en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su presentación; se
entenderá desestimado cuando no haya recaído resolu-
ción en plazo.

Contra la resolución del recurso de reposición, podrá
interponerse directamente recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo

Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exi-
gidas por vía ejecutiva y devengarán el recargo de apre-
mio, los intereses de demora y, en su caso, las costas que
se produzcan.

Cabezón de Liébana, 16 de noviembre de 2007.–El
alcalde, Manuel Heras Gómez.
07/16015

AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por
Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del
Dominio Público Local Permanente para el ejercicio 2007,
y apertura del período de cobro.

Se fija el período voluntario de recaudación del padrón
que se pone al cobro desde el 19 de noviembre hasta el
20 de diciembre del presente ejercicio 2007, ambos inclu-
sive, en las dependencias de cualquier oficina de Caja
Cantabria, presentando en ventanilla la comunicación que
a tal efecto será remitida al domicilio tributario. Quienes no
reciban dicha comunicación podrán personarse en la ofi-
cina de Recaudación Municipal, sita en la planta baja de
la Casa Consistorial. Transcurrido el plazo sin haberse
hecho efectivas las deudas, las mismas serán exigibles
por el procedimiento de apremio, el cual devengará un
recargo del 10 por ciento, así como los intereses de
demora, y, en su caso, las costas que se produzcan.

Durante el primer mes del período de cobro se expone
al público a los efectos de reclamaciones, finalizando el
plazo de las mismas el último día del pago voluntario.

Marina de Cudeyo, 19 de noviembre de 2007.–El con-
cejal delegado de Hacienda, Decreto 458/2007 (BOC 145
de 26 de junio y 159 de 16 de agosto de 2007, Daniel
Fernández Rivero.
07/16018

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador en
materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, número 313/07.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por la señora concejala delegada de
Medio Ambiente en fecha 26 de septiembre de 2007 a don
Ramón Pila González y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Oficial de
Cantabria de la citada resolución que a continuación se
transcribe:

Primero: Que con fecha de 22 de diciembre de 2006 por
la Policía Local se denunció a don Ramón Pila González
como propietario de un vehículo marca Ford Transit, matrí-
cula S-1069-AC que fue retirado de la calle Pasaje de
Peña, por infracción de tráfico.

Segundo: Que el vehículo fue retirado el 22 de diciem-
bre de 2006 de la calle de actuación. Con fecha 18 de abril
de 2007, se remitió notificación al titular de la situación de
su vehículo. Permaneció en el Depósito Municipal hasta el
5 de julio de 2007, fecha en la que una vez cumplidos los
plazos legales establecidos y publicado en el Boletín
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